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El  presente  trabajo  tiene  como  objetivo  principal  analizar  el  impacto  

financiero, sobre el impuesto sobre la renta de las personas físicas  (la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta (ISR  ).Aquéllas  en  las  que  una  de  las  partes  

adquiere  el  derecho  o  la  obligación  de adquirir  o  enajenar a  futuro  

mercancías, acciones,  títulos,  valores,  divisas  u  otros bienes fungibles que 

cotizan en mercados reconocidos, a un precio establecido al celebrarlas,  o  a  

recibir  o  a  pagar  la diferencia  entre dicho  precio  y  el  que  tengan esos  

bienes  al  momento  del  vencimiento  de  la  operación  derivada .Una ganancia 

de capital es el beneficio que resulta de una disposición de un activo de capital, 

como acciones, bonos o inmuebles, cuando el importe obtenido en la 

enajenación excede el precio de compra; es decir, la ganancia es la diferencia 

entre un  precio de venta más alto y un precio de compra más bajo. Una ganancia 

de capital es el beneficio que resulta de una disposición de un activo de capital, 

como valores (acciones), bonos o inmuebles, cuando el importe obtenido en la 

enajenación excede el precio de compra; es decir, la ganancia es la diferencia 

entre un  precio de venta más alto y un precio de compra más bajo. El problema 

de las rentas irregulares surge porque el conjunto de rentas que percibe un 

sujeto pasivo no Ilegan a este en un  ŭnico momento a lo largo de su vida, sino 

que la percepción de las mismas es de forma escalonada en el tiempo, la ŭnica 

y forma de gravar toda la renta que perciba el sujeto pasivo es al final de la vida 

del Mismo o, pero esto obviamente no es viable; Los  contribuyentes  personas  

físicas  que  realicen  únicamente  actividades empresariales, que enajenen 

bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización  título  

profesional,  podrán  optar  por  pagar  el  impuesto  sobre  la  renta  en  los 

términos  establecidos  en  esta  Sección,  siempre  que  los  ingresos  propios  

de  su  actividad empresarial  obtenidos  en  el  ejercicio  inmediato  anterior,  no  

hubieran  excedido  de  la cantidad de dos millones de pesos. Cuando hablamos 

de la inflamación hablamos  del el saldo promedio anual de sus deudas y el 

saldo promedio anual de sus créditos. El saldo promedio anual de los créditos o 

deudas será la suma de los saldos  al  último  día  de  cada  uno  de  los  meses  

del  ejercicio,  dividida  entre  el número de meses del ejercicio. No se incluirán 

en el saldo del último día de cada mes los intereses que se devenguen en el 

mes. Es la valoración que se usa en el ámbito fiscal, para determinar el importe 

de las rentas, productos, bienes y demás elementos que pueden determinar, 

directa o indirectamente, una obligación tributaria o la cuantificación de la base 

imponible de un impuesto. 

Dicho valor podrá ser determinado por la Administración Tributaria de diferentes 

formas: 

 a) Capitalización o imputación de rendimientos al porcentaje que la ley de cada 

tributo señale. 

 b) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales 

de carácter fiscal como puede ser el Catastro Inmobiliario. 

 c) Precios medios en el mercado.  



Bienes inmuebles. Los bienes de naturaleza urbana o rústica se computarán por 

el mayor  valor  de  los  tres  siguientes:  el  valor  catastral,  el  comprobado  por  

la Administración  a  efectos  de  otros  tributos  o  el  precio,  contraprestación  

o  valor de  la adquisición . 

A Demás valores representativos de la participación en fondos propios de 

cualquier tipo de entidad. Las acciones y participaciones distintas de las acciones 

y participaciones  en  el  capital  social  o  fondos  propios  de  cualesquiera  

entidades jurídicas  negociadas  en  mercados  organizados  se  valorarán  por  

el  valor  teórico resultante  del último balance  aprobado, siempre que este, bien 

de manera obligatoria  o  voluntaria,  haya  sido  sometido  a  revisión  y  

verificación  y  el  informe de auditoría resultara favorableLa imposición sobre la 

riqueza.   

Para  que  los  impuestos  funcionen  adecuadamente  y  logren  cumplir  con  

sus  objetivos  es necesario  que  cumplan  con  una  serie  de  características  

de  diversa  índole  como  pueden ser:  económicas,  políticas,  sociales,  morales  

y  jurídicas.  De  tal  forma  para  que  se  logren cumplir estos principios es 

necesario establecer dos elementos básicos: por una parte, el marco normativo, 

el cual establece las reglas bajo las que se rigen las figuras tributarias, y por  la  

otra,  se  encuentran  las  técnicas  fiscales  que  tienen  como  cometido  mejorar  

la recaudación y hacerla más equitativa. Para que eso se cumpla se utiliza kos 

principios que son la morales ,justicia ,jurídicas y eficiencia económica .el 

impuesto personal sobre el patrimonio son  Las  leyes  que  contienen  impuestos  

obligan  a  las  personas  a  su  pago;  y  deben establecer  los  elementos  

esenciales  del  impuesto  de  que  se  trate:  a)  el  objeto  o motivo  del  impuesto;  

b)  el  sujeto  o  personas  obligadas  a  su  pago;  c)  la  base  o cantidad  sobre  

la  que  se  determina  el  impuesto;  d)  la  tasa  o  porcentaje  que  se aplica a 

la base para llegar al impuesto que se debe pagar; y e) la época de pago. 

Mientras  que  el  Poder  Legislativo  crea  los  impuestos,  el  Ejecutivo  los  cobra  

y administra;  por  su  parte,  el  Poder  Judicial  interpreta  las  leyes  y  resuelve  

los conflictos que surgen entre particulares y Estado 

 La imposición sobre sucesos y donación según el Artículo  93.  No  se  pagará  

el  impuesto  sobre  la  renta  por  la  obtención  de  los liguientes ingresos:  Las  

prestaciones  distintas  del  salario  que  reciban  los  trabajadores  del  salario 

mínimo  general  para  una  o  varias  áreas  geográficas,  calculadas  sobre  la 

base  de dicho  salario,  cuando  no  excedan  de  los  mínimos  señalados  por  

la  legislación laboral, así como las remuneraciones por concepto de tiempo 

extraordinario o de prestación  de  servicios  que  se  realice  en  los  días  de  

descanso  sin  disfrutar  de otros  en  sustitución,  hasta  el  límite  establecido  

en  la  legislación  laboral,  que perciban dichos trabajadores. Por el excedente 

de las prestaciones exceptuadas del pago del impuesto a que se refiere la 

fracción anterior, se pagará el impuesto en los términos de este Título.   Las  

indemnizaciones  por  riesgos  de  trabajo  o  enfermedades,  que  se  concedan  

de acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos Ley. 

. Las  jubilaciones,  pensiones,  haberes  de  retiro,  así  como  las  pensiones 



vitalicias  u otras formas de retiro, provenientes de la subcuenta del seguro de 

retiro o de la subcuenta  de  retiro,  cesantía  en  edad  avanzada  y  vejez. 

El Impuesto  sobre  Transmisiones  Patrimoniales y  Actos  Jurídicos  

Documentados,  más conocido  como  ITP, grava  la  compraventa  de  viviendas,  

vehículos  o  ampliaciones  de capital. Se  trata  de  un  impuesto  que  se  debe  

pagar  a  Hacienda  cuando  se  realizan  transacciones de compraventa de 

bienes inmuebles o bienes muebles. El ISAI es el Impuesto Sobre la Adquisición 

de Inmuebles, y debe ser pagado por aquellos que adquieran un departamento 

en venta, terreno o casa, nuevo o usado. Este impuesto se  declara  ante  la  

Secretaría  de  Finanzas  y  se  modifica  dependiendo  de  la  entidad federativa  

en  la  que  vivas.  En  la  Ciudad  de  México,  el  porcentaje  de  ISAI  oscila  

entre  el 4.5% y 5.6% (el porcentaje más alto en el país. Esto fue un breve 

explicasion sobre los impuestos de la renta de las personas físicas que como 

individuos tenemos la obligación de pagar impuestos de diferentes manera .  

 

 

El impuesto  sobre la renta de sociedades  

Los impuestos son una parte sustancial (o más bien la más importante) de los 

ingresos públicos. Sin embargo, antes de dar una definición sobre los impuestos 

hay que aclarar la  diferencia  entre  los  conceptos  de  ingreso público, 

contribución e  impuesto.  Cuando nos referimos a ingresos públicos estamos 

haciendo referencia a todas las percepciones  del  Estado,  pudiendo  ser  éstas  

tanto  en  efectivo  como  en  especie  o servicios.  En  segundo  lugar,  una  

contribución  es  una  parte  integrante  de  los  ingresos públicos e incluye 

aportaciones de particulares como, por ejemplo, pagos por servicios públicos, de 

donaciones, multas, etc. En tercer lugar, los impuestos forman parte de las 

contribuciones y éstas a su vez forman parte de los ingresos públicos. El grupo 

de sociedades que reúnan los requisitos establecidos en el presente Capítulo 

para ser consideradas como integradora e integradas, podrá solicitar 

autorización para aplicar el régimen opcional consistente en calcular y enterar su 

impuesto sobre la renta conforme a lo dispuesto en el artículo 64de esta Ley. La 

sociedad integradora y las integradas que ejerzan la opción prevista en este 

Capítulo, deberán aplicarla hasta en tanto la sociedad integradora no presente 

aviso para dejar de hacerlo, o bien, cuando deje de cumplir alguno de los 

requisitos establecidos en este Capítulo .para los efectos de este Capítulo, se 

consideran sociedades integradoras las que reúnan los siguientes requisitos:   

Que se trate de una sociedad residente en México ,Que sea propietaria de más 

del 80% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 

integradas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras 

sociedades que a su vez sean integradas de la misma sociedad integradora.La 

controvertida justificación del impuesto. Una primera línea argumental busca 

identificar una serie de supuestos reveladores de distintos beneficios, con origen 

en la actuación del sector público o del marco legal instituido, disfrutados por las 



sociedades (marco legal e institucional, infraestructuras,  educación  de  la  

población  activa,  o  estímulo  de  la  actividad económica). Desde este punto de 

vista, el IS quedaría equiparado a una especie de tasa.  No  obstante,  esta  línea  

queda  debilitada  en  la  medida  en  que  los  efectos positivos derivados de los 

aspectos señalados no son exclusivamente atribuibles a la forma societaria. 

La base imponible del Impuesto sobre Sociedades será el importe de la renta 

obtenida en el período impositivo por el contribuyente, cualquiera que fuese su 

fuente u origen, minorada por la compensación de bases imponibles negativas 

de períodos impositivos anteriores, y en su caso la reserva de capitalización o 

nivelación, sobre la que se aplica el tipo de gravamen para obtener la cuota 

íntegra del impuesto. 

La base imponible se determinará por el método de estimación directa, por el de 

estimación objetiva cuando la ley del Impuesto sobre Sociedades (LIS) 

determine su aplicación y, subsidiariamente, por el de estimación indirecta, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley General Tributaria. Como paso previo al 

cálculo del impuesto, debe procederse a la integración y compensación de las 

cuantías positivas y negativas de las rentas del contribuyente. 

La ley IRPF (Ley Foral del Impuesto Sobre Sociedad) La integración y 

compensación de las rentas se efectúa dentro de cada uno de los grupos o 

partes en que las mismas se clasifican: renta general y renta del ahorro, 

conforme a las reglas y principios que a continuación se comentan, sin que 

pueda efectuarse integración y compensación alguna entre las rentas 

integrantes de cada uno de dichos grupos.Como resultado de la aplicación de 

las reglas de integración y compensación de rentas se obtiene, respectivamente, 

la base imponible general y la base imponible del ahorro. 

Integración y compensación de rentas en la base imponible general 

Integración y compensación de rentas en la base imponible del ahorro 

Los  incentivos  fiscales  a  la  inversión  en  el  impuesto  de sociedades. El  

Presupuesto  de  Beneficios  Fiscales  (PBF)  tiene  como  principal  objetivo  

cuantificar  los beneficios  fiscales  que  afectan  a  los  tributos  propios  de  

Navarra,  dando  cumplimiento  al mandato  recogido  en  el  artículo  36.4.  b)  

de  la  Ley  Foral  13/2007,  de  4  de  abril,  de  la Hacienda  Pública  de  Navarra,  

que  exige  que  la  memoria  económica  explicativa  del contenido de los 

presupuestos incluya la estimación de dichos beneficios fiscales.  Los impuestos 

sobre el volumen de ventas Impuesto  que  recae,  exclusivamente,  sobre  una  

de  las  fases  del  proceso  de  producción y/o  distribución.  En  función  de  la  

fase  sobre  la  que  recaiga,  existen  tres  tipos:  impuesto sobre fabricantes, 

impuesto sobre mayoristas e impuesto sobre minoristas. Tributo  que  se  causa  

sobre  el  valor  adicionado  o  valor  agregado  a  una  mercancía  o  un  

servicio,  conforme  se  completa  cada  etapa  de  su  producción  o  distribución.  

Tributo  de etapas  múltiples,  de  carácter  no  acumulativo,  resultante  de  la  

diferencia  entre  el  IVA causado sobre las ventas de mercancías y servicios 

efectuados por los contribuyentes, que constituye su obligación tributaria, y el 



IVA acreditable correspondiente a las adquisiciones de mercancías y servicios 

de terceros. Desde  un  punto  de  vista  teórico  el  Impuesto  Valor  Agregado  

suele  ser  analizado  desde dos perspectivas: como un impuesto a las ventas, 

esto es al consumo, y como un posible sustituto de la imposición al ingreso de 

las empresas Se habla de impuesto monofásico cuando recae, exclusivamente, 

sobre una de las fases del proceso de producción y/o distribución. En general, el 

concepto de impuesto monofásico nace vinculado al del impuesto sobre el 

volumen de ventas que son impuestos:  

 >De carácter indirecto.  

> Que  no  tienen  en  cuenta  las  circunstancias  personales  de  quien  consume  

los productos gravados 

Aunque  son  varios  los  criterios  que  pueden  emplearse  para  clasificar  los  

impuestos generales  sobre  las  ventas,  uno  de  ellos  los  clasifica  en  función  

de  la  fase  del  proceso productivo que grava 

En México la ley del Impuesto Valor Agregado fue aprobada por el Congreso de 

la Unión en diciembre de 1978 y entró en vigor el 1° de enero de 1980, 

sustituyendo a la ley del ISIM,  que  era  el  gravamen  general  sobre  las  ventas,  

así  como  a  varios  impuestos  sobre consumos específicos. El impuesto sobre 

el valor añadido  

Artículo  1o.-  Están  obligadas  al  pago  del  impuesto  al  valor  agregado  

establecido  en  esta Ley,  las  personas  físicas  y  las  morales  que,  en  territorio  

nacional,  realicen  los  actos  o actividades siguientes:  

I. Enajenen bienes.   

II. Presten servicios independientes.   

III. Otorguen el uso o goce temporal de bienes.   

IV. Importen bienes o servicios.   

 El  impuesto  se  calculará  aplicando  a  los  valores  que  señala  esta  Ley,  la  

tasa  del  16%.  El impuesto  al  valor  agregado  en  ningún  caso  se  considerará  

que  forma  parte  de  dichos valores 

La  Administración  Tributaria  tiene un papel  importante  en la  distribución del 

ingreso,  por 10  tanto  debe  asegurarse  de  cobrarlos  de  tal  manera que  se  

pueda sostener la equidad en  su  recaudación (es  decir que  la contribución 

media sea mayor a medida que incrementan los montos de ingreso de los 

contribuyentes). Lastimosamente  el impuesto a  la renta  para  las personas 

naturales  no es  progresivo  al momento  de analizar  la  carga  tributaria  por 

contribuyente.  El  desconocimiento  de  la  normativa  tributaria  y  los  escudos 

fiscales  afectan  a  los  primeros  y  últimos  deciles  de  ingreso  respectivamente. 

Es  necesario  establecer controles  sobre  la base  imponible  declarada,  debido  

a que son  los contribuyentes  de mayores  ingresos  aquellos que  se  deducen 

gastos (contemplados en  la  normativa  tributaria) obteniendo un  impuesto 

Causado  que  al relacionarlo  con  su  ingreso  total implica  una  contribución 



media impositiva menor en relación a la de  un  contribuyente que  se  encuentra 

en condiciones económicas inferiores .Por  lo anteriormente  expuesto, es 

recomendable  establecer  cambios  en la normativa  tributaria  con  el fin de  no 

dejar  espacio  a  la  elusión  tributaria, especialmente en aspectos relativos a la 

conciliación que realizan los contribuyentes para el  pago  del  impuesto  a la 

renta,  donde los  escudos  fiscales juegan  un papel  decisivo al momento  de  

pagar  sus  tributos. Solo  así, la Administración  Tributaria podrá recaudar más 

y asegurarse que estos  recursos provengan de  los estratos más altos. 

 


